
 NOTIFICACIÓN ACUERDO PLENARIO.

Raúl  Ibáñez  Martínez,  secretario-interventor  del  ayuntamiento  de  Sagra 
(Alicante).

CERTIFICO: Que el pleno del ayuntamiento en su sesión extraordinaria-urgente 
celebrada el día 11 de junio de 2020 adoptó entre otros el acuerdo que a continuación se  
transcribe:

Atendido que el pleno del Ayuntamiento en su sesión de fecha 21 de mayo de 2019, 
adopto  el  acuerdo  que  en  lo  que  interesa  se  transcribe:”… Aprobar  en  los  términos 
presentados el  Plan Reducido de Incendios Forestales del  término municipal  de Sagra  
(Alicante),  redactado por  el  Ingeniero  Técnico  Forestal  D.  Juan Francisco Picó Narbó,  
colegiado nº 3.993, por D. Francisco Jorro Ripoll, Ingeniero Técnico de Obras Públicas,  
Colegiado nº  21.785 y Patricia Ferrer Alonso,  Ingeniero Técnico Foresta,  Colegiada nº  
5954…”.

Atendido el contenido de la solicitud de requerimiento de documentación referente 
al acuerdo plenario del ayuntamiento de Sagra de aprobación del plan local de quemas (PLC) y 
del plan local reducido de prevención de incendios forestales. 

Atendido el contenido de las subsanaciones presentadas por el equipo redactor que 
se describen en el  ANEXO III:  INFORME CUMPLIMIENTO REQUISITOS TÉCNICOS PLPIF y 
demás documentación presentada.

El pleno del Ayuntamiento, adopta el siguiente ACUERDO:

Primero.- Aprobar en los términos presentados las subsanaciones efectuadas por el 
equipo redactor  del plan local de quemas (PLC) y del plan local reducido de prevención de 
incendios forestales (PLRPIF).
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Segundo.-  Dar  traslado  del  presente  acuerdo  al  órgano  competente  de  la 
generalidad valenciana.

VOTACIÓN: Aprobado por unanimidad de los presentes.

Y para que conste expido la presente, con la salvedad prevista en el Artículo 206 del Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
organización, funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, “Podrán 
expedirse certificaciones de las resoluciones y acuerdos de los Órganos de Gobierno y 
Administración de las entidades locales, antes de ser aprobadas las actas que los 
contengan, siempre que se haga la advertencia o salvedad en este sentido y a reserva de 
los términos que resulten de la aprobación del acta correspondiente”.

Y para que conste expido la presente certificación, con el visto bueno, de la Sra. 
Alcaldesa-Presidenta, en Sagra a la fecha de la firma.

Vº. Bº.
La Alcaldesa. El secretario
María Teresa Roselló Puig. Raúl Ibáñez Martínez

(Firmado Digitalmente).
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